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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 12 DE PALMA DE MALLORCA

11515 Divorci contenciós 315/2019

Por así haberlo acordado en resolución dictada el día de la fecha en el procedimiento anotado al margen, libro a Vd. El presente a fin de que
proceda a la PUBLICACIÓN EDICTAL en el periódico a su cargo, conforme a la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la
Administración de Justicia relativa a la publicación de Edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos, de la resolución cuyo
contenido esencial es el siguiente:

Resolución: SENTENCIA

Procedimiento: DIVORCIO CONTENCIOSO  315/2019

Oficina Judicial: Juzgado de 1ª Instancia  nº12 de Palma de Mallorca.

Persona a quien va dirigida la notificación: CHIBUIKE MARCELINUS E CHEBIERI

Plazo de interposición del recurso: 20 DÍAS hábiles a partir de la fecha de su publicación, ante el Juzgado que la dicta.

Palma,  31 de  octubre de 2019

La letrado de la Administración de Justicia

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/c

a/
20

20
/1

1/
10

47
65

0

http://boib.caib.es

		2020-01-24T14:06:49+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1579871209333
	Aprobación del documento




